
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2022 - 00110 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: EDIS MARIA TORRADO PAEZ Y OTRO 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, octubre 6 de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos  Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda dentro del proceso 
ejecutivo de la referencia. 

Se trae por la apoderada de la parte demandante notificación personal, la cual no 
puede tenerse en cuenta toda vez que se indica que se notifica conforme al artículo 
8 de la ley 2213 de 2022 y sin embargo en el cuerpo del citatorio se dice el horario 
del juzgado para ir a notificarse conforme al artículo 291 del C.G.P., además de 
que la notificación  de acuerdo a esa ley debe hacerse a la dirección electrónica 
del demandado y así no se hizo. 

Requiérase a la parte actora para que proceda a realizar la tarea notificatoria 
conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022 sin mezclar las formas de notificación. 

El horario del juzgado es de 8 de la mañana a 12 del mediodía y de 2 a 6 de la 
tarde sin necesidad de cita previa.  

 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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